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01. presentación
general

Biopoder, sincretismo y utopías durante las Reducciones Jesuíticas-Gua-
ranies es un proyecto coordinado por Sala Guirigai (ES) bajo la dirección 
de Agustín Iglesias, en colaboración con Punto de Fuga (UY) y la platafor-
ma curatorial MAL (ES).

La presente convocatoria surge en el marco de un programa de residen-
cias de investigación y creación en artes escénicas para artistas de diver-
sas disciplinas. Se trata de una residencia mixta, virtual y presencial, con 
una primera etapa a distancia durante los meses de marzo, abril y mayo y 
una segunda instancia presencial en la sede de la Sala Guirigai (Los 
Santos de Maimona, Badajoz, España), de tres semanas de duración en 
junio de 2022.

Punto de Fuga, como equipo gestor y coordinador en Uruguay del pro-
yecto de residencias, presenta una convocatoria abierta para un/a (1) ar-
tista uruguayo/a o residente legal en Uruguay, para integrar el grupo de 
creadores que participará en la residencia, tanto en la etapa virtual como 
en la presencial.

02. sobre la 
residencia
El proceso de trabajo tomará como punto de partida las Reducciones
Jesuíticas-Guaraníes y sus vínculos y relaciones con nuestro presente. La 
residencia busca ser un espacio de colaboración y experimentación para 
artistas de países vinculados a la historia jesuítica con el fin de elaborar 
lecturas y propuestas escénicas que, desde una perspectiva decolonial, 
nos sitúen ante las relaciones de dominación neoliberales, ancladas en la 
historia colonial imperialista y católica, y que olvidan la
existencia de otros modelos históricos de gestión comunal 



La instancia de residencia está abocada a la investigación y creación en 
artes escénicas, en diálogo con otras disciplinas artísticas.

La etapa virtual de la residencia consistirá en dos sesiones internas para 
conocernos, conformar el grupo que trabajará presencialmente e intro-
ducir dinámicas; y cuatro sesiones públicas a modo de seminario virtual 
donde se invitará a cuatro expertos/as a introducir el contexto de trabajo y 
las posibles líneas de desarrollo de las residencias.

La etapa presencial de la residencia consistirá en un primer periodo de 
talleres impartidos por la dramaturga Raquel Rojas y el músico Luis 
Szarán; y un segundo periodo de trabajo común de experimentación y 
búsqueda, donde los y las artistas participantes en la residencia deberán 
desarrollar una propuesta artística personal. Terminará con una presen-
tación pública de los resultados de la residencia dentro de la programa-
ción de la Sala Guirigai.

La residencia se plantea como un laboratorio artístico, un espacio de ex-
perimentación y búsqueda que no debe necesariamente dar como resul-
tado una producción cerrada, sino plantear preguntas y abrir líneas de 
fuga que interpelen a la experiencia histórica de las Reducciones Jesuíti-
cas-Guaraníes desde el presente.

03. objetivos de la 
residencia

Las Reducciones Jesuíticas-Guaraníes son una experiencia histórica tan 
inusual, contradictoria y compleja que, para entenderla y asumirla, es 
necesario desarrollar narrativas e imaginarios diferentes a los hereda-
dos desde el colonialismo.

El objetivo de este programa de residencias es partir de la experiencia de 
las Reducciones Jesuíticas-Guaraníes para desmontar las narrativas euro-
centristas, sexistas, racistas y patriarcales que rigen en iconografías, cró-
nicas, literatura y teatro colonial ; elaborar nuevas propuestas  drámaticas



y escénicas para “armar y desar-
mar” —en palabras de Julio Cortá-
zar— desde la práctica artística y 
lecturas decoloniales, esbozando 
alternativas e imaginarios diferen-
tes al pensamiento hegemónico.

04. 
solicitantes
La convocatoria está dirigida a ar-
tistas e investigadoras/es escéni-
cas/os, que trabajen desde la dra-
maturgia, la dirección escénica, la 
danza, el teatro, la música, las artes 
visuales, la performance y sus posi-
bles hibridaciones.

No es excluyente contar con cono-
cimientos previos vinculados a la 
temática e historia jesuítica.

Podrán participar personas físicas 
mayores de 18 años, de nacionali-
dad uruguaya o residentes legales 
en Uruguay, atendiendo a los re-
quisitos y restricciones explicita-
dos.



05.
postulación
Los y las artistas interesados/as 
deberán enviar un único documen-
to PDF al correo puntodefugauy@g-
mail.com con asunto “Residencia 
Iberescena”, incluyendo:

• Datos personales: nombre com-
pleto, C.I., correo, teléfono, fecha de 
nacimiento.

• Carta de motivación e intención: 
explicitando interés y motivación 
por participar y, si corresponde, 
vínculo y/o trabajos previos en rel-
ación a la temática y a los objetivos 
de la convocatoria (máximo una 
carilla).

• Currículum abreviado y dossier 
artístico: incluyendo estudios, tra-
bajos previos, trayectoria y sitio web 
profesional, en caso de contar con 
uno (máximo 10 carillas).



06. obligaciones
6.1. Por parte de el/la artista seleccionado/a

• Compromiso de participar en las diversas instancias presenciales y/o 
virtuales previas y posteriores a la residencia.

• Compromiso de participar en la totalidad de la residencia, tanto virtual 
como presencial.

•Una vez finalizado el proceso de residencia, realizar una evaluación y
presentación de resultados en Uruguay, con posibilidad generar una 
continuidad del proceso iniciado en España.

• Gestionar el visado de ingreso a España en caso de necesitarlo.

• Contar con un seguro médico válido para la entrada y estancia en 
España, así como todos los requisitos oficiales que el estado español soli-
cite para su ingreso al país en el momento del viaje.

6.2. Por parte de la organización de las residencias:

• Llevar adelante un proceso previo de apoyo y formación para el/la artis-
ta en Uruguay.

• Cubrir los costos de transporte (pasajes de ida y vuelta Montevideo/Es-
paña y traslados dentro de España).

• Cubrir alojamiento y alimentación para la totalidad de la estadía de el/la 
artista en España.

• Gestionar la comunicación y presentación de los resultados de la resi-
dencia dentro de la programación pública de la Sala Guirigai al final del-
periodo de residencia presencial.

 



07. selección
El equipo de Punto de Fuga realizará una preselección de posibles candi-
datos. La selección definitiva de el/la artista participante será realizada 
por el equipo de Punto de Fuga en colaboración con la  plataforma cura-
torial MAL y un/a profesional uruguayo/a de las artes escénicas como 
jurado/a externo/a. Se valorará especialmente:

• Interés por parte de el/la artista en participar y relación de su trabajo, 
obra o investigaciones con la temática de la residencia.

• Trayectoria y antecedentes profesionales.

• Posibilidad de dar continuidad en Uruguay al proceso de trabajo llevado 
adelante en la residencia.

08. fallos y 
comunicación
Una vez realizado el proceso de selección, se notificará el resultado de la 
convocatoria a todos los y las participantes vía mail y públicamente me-
diante el Instagram @puntodefuga.uy.

• Realizar el seguimiento, evaluación y presentación de resultados de la 
residencia en Uruguay.



09. plazos 

CONVOCATORIA

Apertura de convocatoria: 17 de 
enero de 2022

Cierre de convocatoria: 18 de febre-
ro del 2022 (23:59 h. Uruguay)

Comunicación del fallo del jurado: 1 
de marzo

RESIDENCIA

Residencia virtual: 6 sesiones vir-
tuales entre el 16 de marzo y 18 de 
mayo, fechas a definir.

Residencia presencial en Sala Gui-
rigai: del 6 al 26 de junio

Evaluación y presentación de re-
sultados: posterior a la residencia 
en Uruguay, fechas a definir

*El cronograma de trabajo está 
sujeto a cambios dependiendo de la 
situación sanitaria



10. sobre 
punto de fuga

Punto de Fuga surge a comienzos de 2021 
como una iniciativa constituida de diversas
partes y procesos transversales que, en su 
conjunto, se proponen investigar, experi-
mentar, crear e impulsar acciones en los 
campos de la cultura, el arte y la gestión cul-
tural.

En el marco de la presente convocatoria, 
Punto de Fuga llevará adelante la preselec-
ción de candidatos/as e integrará el comité 
final de selección junto con el equipo de MAL 
y un jurado nacional externo. A su vez, a lo 
largo del proceso se encargará de:

• Coordinar y gestionar el proyecto en Uru-
guay.

• Seleccionar y acompañar a el/la artista uru-
guayo/a en las instancias previas a la resi-
dencia presencial.

• Funcionar como nexo con plataforma MAL 
y Sala Guirigai de España.



11. consultas
Se podrán realizar consultas sobre la convoca-
toria hasta las 18 h. del jueves 17 de febrero a 
través del mail puntodefugauy@gmail.com.



@sala_guirigai @nosomosmal @puntodefuga.uy

https://www.instagram.com/sala_guirigai/
https://www.instagram.com/nosomosmal/
https://www.instagram.com/puntodefuga.uy/

